
 

 

   

 

   420 - 2022- CU-R – USMP 

Lima, 06 JUN. 2022 

Visto el Oficio N°0061-2022-D-SF-FMH-USMP dirigido al señor rector por la decana de la Facultad de 
Medicina Humana, referente al Calendario Académico para el INTERNADO MÉDICO 2022-I y 2022-II 
de la mencionada Facultad; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la decana de la Facultad de Medicina Humana mediante Resolución Decanal 

N°0468-2022-D-FMH-USMP de fecha 18 de mayo de 2022, aprobó el nuevo Calendario Académico 

para el Internado Médico 2022-I y 2022-II; 

 

Que, así mismo, el Internado Médico tendrá una duración de 10 meses (junio 2022- 

marzo 2023), cada rotación será de dos meses y quince días; 

 

Estando a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión de fecha 06 de junio de 

2022; y, 

 

En uso de la atribución que le confiere el artículo 47°, inciso a) del Reglamento General 

de la Universidad; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1. APROBAR el nuevo Calendario Académico para el INTERNADO MÉDICO 

2022-I y 2022-II de la Facultad de Medicina Humana de la Universidad de San Martín de Porres, 

aprobado mediante Resolución Decanal N°0468-2022-D-FMH-USMP, según se detalla: 
 

Periodo Académico 2022 -I  

ACTIVIDAD FECHAS 

INICIO DE CLASES El 01 de junio de 2022. 

FIN DE PERIODO ACADÉMICO El 30 de octubre de 2022. 

 

Periodo Académico 2022 -II 

ACTIVIDAD FECHAS 

EMISION DE RECIBOS DE MATRÍCULA A partir del 24 de octubre de 2022. 

MATRÍCULA El 27 y 28 de octubre de 2022. 

INICIO DE CLASES El 01 de noviembre de 2022. 

FIN DE PERIODO ACADÉMICO El 31 de marzo de 2023. 

 

Artículo 2. El internado medico tendrá una duración de 10 meses (junio 2022- marzo 

2023), cada rotación será de dos meses y quince días, de acuerdo al cuadro adjunto: 

//.. 

ROTACIONES INCIO FIN 

PRIMERA ROTACIÓN El 01 de junio de 2022 El 15 de agosto de 2022. 

SEGUNDA ROTACIÓN El 16 de agosto de 2022 El 30 de octubre de 2022. 

TERCERA ROTACIÓN El 01 de noviembre de 2022 El 15 de enero de 2023. 

CUARTA ROTACIÓN El 16 de enero de 2023 El 31 de marzo de 2023. 
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Artículo 2. ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución al vicerrector 

académico, a la vicerrectora de investigación e innovación, a la decana de la Facultad de Medicina 

Humana, al director general de administración y demás autoridades de la Universidad. 

 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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